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DONCARLOS
por la gracia de Dios -, Rey 'de Castilla,

de Leon , de' Aragon , de .las dos Sicilias, .

de Jer~salén, de Navarra, de Granada,

de Totédo, ,de Valencia; de Galicia', de Ma-

llorca, de, Menorca , de Sevilla, de, Cer-

deíia , de- Córdoba, de' Córcega , de Mur ...

cia, de Jaen , de los Algarves, de Algeci-

ra , 'de Gibraltat , de las Islas de Canaria"

de las Indias Orientales y Occidentales., Is-
, -

,las 'y Tierrasfirrne del Mar Oceano , Archi-

-Duque de Austria, Duque de Borgoña,

de Brabante y Milán, Conde de A;bspurg~

de 'Flárldes, Titol y Barcelona,' Señor de
\ '

Vizcaya 'y de Molma , &c.A lbs del mi

Consejo, Presiden.te y ,Oidores ,de mis' Au-

diencias -y 'Chancillerías; Alcaldes,' Algua~

ciles de mi 'Casa y Corte', y á todos los
I

Corregidores, Asistente, Cobernadores, Al ...

caldes mayores y ordinarios , asi de Rea-

lengo, corno de Señorio , ~badengo y Or-

denes" tanto á, los que ahora, son, como á
los' que serán de aquiadelante , y otrosJue-
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1 1.ces, Ministros y personas ue quatqurer .es ..."
...- .~.-" . -- - .¡

tado y calidad qu~'_ s~an; 11 q;Ui~111o.con:

tenido en est~ mí Rea] Cé..du!;r toca ,; 'o ·to....

car pueda : SABED :~Que li~biéndp$®e_ dá:'
~ -

do 'cuenta -de 10 resultante de 'unes a...uros
que. el Corregidor de la Villa 'de la 'Puen-

te de Don, ...Gónzalo formó contra d6~ indul ..

tados dependientesde la :parddá del Co't:o'nél
Marques de las Torres, comisionado á la per ....
secucion de Coñtravandistas, y Malhechores,
sobre aprehension de' Tabaco de fraude " y
sefialadamente por haberles hallado, entre otras

I

armas , dos cuchillos Flath~ncos de los-prohi-

bidos , y de 10 que con esté motivo expuso el
Capitan- qener~l de la Costa y Reyno de

. l' •

Gtanada Marqués de Valle:-hefmoso, tuve ~
bien mandar se sobreseyese en la pr9secucioti
de esta causa , y se archivase en I~ Secreta-
'ría de la Superintendencia ,_y que.soltándose
libremente de la prisipll á los ,citados dos reos,
los remitiese el enunciado Corregidor -con .~l
Tapa~o, y demás efectos .aprebendidos á dis-
posicion del Marqués de las Torres ; 4 qq'ieI)
se previno ~~ mi,'ordcn, gue 'invigilase sobr,~
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la conducta delos de su Partida; y que no abu-

sasen de el permiso pata el Uso de armas pro.

hibidas; de eliya resaludan, con 10 que debla
observarse en este pUrito ~ mandé dar noti-
da al.1111: Corisejó, cómo 10hizo eh .treinta de
.Abril de este año 'el Conde de Lereua mi Se...
cretario de' Estádú y del Despachó universal
de Hacieuda. Enterado el mi Consejo de esta
resolucion , y de 10 que además Se le pteve-
nia , deseando' evitar mala 111teligenc1á " así de
.los Jueces ordinarios corno de las personas
.encargadas de la' pcrsecucion de Conttaval1:-ó
;distas", con presencia de-lo dispuesto en .la
-Reel Pfagmátic;a d~ veinte t seis de Abril de
.milseteciéntos sesenta y' úno , que prohibe el

, '

uso ·de armas blancas cortas y las de ~uegb'de
·~lasclases que exptesa, y á las personas que fe-
l1ere; y de lo que sobre todo expusieron mis

\

Fiscales, me hizo ptesente Su parecer en con .. '
''Sulta de d-os de Julio de este año; y por mi
Real Resoludon ~ ella ~ he venido en mandar,
'que para -lo 'sucesivo se observe con la mayor.
exa uitud .el órden y método tal~ sábiarnente

. '. ..~_... "J

. establecido por fui"Atí g usto Padre y .Señor,
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que de Dios goza, para dirigirse en las ·com..

petencias, especialmente en la: remisión res-

pectiva de los autos que se hubiesen.formado: '

y que en quanto á la prohibicion de armas

que previene -la citada Real Pragrnática , sean _.

exceptuados' aquellos empleados, que para

.practicar diligencias concernientes á mi Real'

servicio', lleven Cuchillos con licencia por es- .
·crito de los "Gefes de la Tropa destinada á 'per-

'seguir Contravandistas y Malhechores. Publi-

"cadaen el mi Consejo esta Real Resolucion en

catorce de Septiembre próximo, acordó con-

forme á ella "expedir esta mi Cédula. Por la

qual os mando i todos y á cada uno de vos en
. .

/ '

vuestros lugares, distritos y jurisdiciories, la
, . I

veais , guardeis, cumplais y executeis, _y' ha-
gais' guardar, cumplir y executar en 'todo y
.por todo como en ella se' contiene, sin contra .. '

venida, ni permitir se contravenga en mane-

.ra alguna. Que asi es mi voluntad: Y que. al-
. "

traslado impreso, firmado deDon Pedro Es.. -
colana de Arrieta mi Secretario Escribano de

.Cámara mas antiguo y de"Gobierno del mi

.Consejo, se.le déla misma fé y'c~édito"que i ""

, .
" ... -

"



1/

1

I I

su original. Dada en San Loernzo á once de

'Noviembre de mil screcientos noventa y uno:

YO EL REY:Y o Don Manuel de Aiz-
\

..pun y Rediri "Secretario del Rey nuestro Se-o
. . J..

ñor , lo hice escribir por su mandado: El Con-

de de Cifüerttes: IJbri Francisco Mesía: Don

Pedró Aéui1a y Malvar: El Conde de Isla:
])011 PedíO Andrés Bttrriel: Regissrada: Don

Leonardo Marqués: Por el Canciller mayor:
Doii LeóliátdoMélrquése Es copia de su

, ,

origlnat; de que certifico : Dón' Pedro Esco-

lano de ArrÍera •.
\ Corresponde á la-letra con la que Iza sido remitida

por et Consejo; q-ue queda en 111i Oficlo, tÍ que.me re-
mito, y en cumplimiento de lo. mafld~do por' el Se.ñot'

. Cor.regzdor 10 certijico ~Seg.ovia; y Diciembre 22 de
(79i.

Jtermeriegildd Picatoste
1 . .

Rivera.
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